RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002251, E. 4055/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto referido al complemento dispuesto para abonar las diferencias de las previsiones correspondientes para la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 096509 de fecha 17/6/11, el Directorio autorizó el gasto de $ 597:874.115 (IVA incluido), para abonar el servicio de vehículos con chofer por el período comprendido de julio de 2011 a junio de 2014, dispuesto en virtud del procedimiento especial efectuado de conformidad con lo establecido por el Artículo 34 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación);
2) que por Resolución Nº 13.380 del 4/4/13, el Directorio dispuso ordenar el gasto de $ 5:610.000 (IVA incluido), para abonar la diferencia en las previsiones correspondientes para la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014;                                          
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/6/13 observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación; 
4) que el Directorio, por Resolución Nº 13.-1053 reiteró el gasto, expresando que el mismo corresponde al requerimiento de tres nuevos vehículos para cubrir necesidades del servicio de la Gerencia Protecciones y la Subgerencia de Transporte, siendo que es necesario contar con los vehículos referidos;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación directa con la causal de observación formulada oportunamente,  manteniéndose  incambiada la misma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20/6/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
PAGE  
1

